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(03/7.081/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

842 ORDEN de 9 de diciembre de 2008, por la que se convocan
para el año 2009 las subvenciones dirigidas a Mancomu-
nidades de Municipios destinadas a financiar sus gastos
corrientes, de acuerdo con las bases reguladoras aproba-
das mediante Orden 2856/2005, de 30 de diciembre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1.d).17 del Decre-
to 25/2008, de 10 de abril, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Presidencia e Interior, publicada en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de abril de 2008,
en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece el número y denominación de las Con-
sejerías de la Comunidad de Madrid, corresponde a la Dirección Ge-
neral de Cooperación con la Administración Local, entre otras
funciones, la elaboración de convocatorias de subvenciones y trami-
tación de los expedientes de concesión, abono y reintegro de las mis-
mas dirigidas a Ayuntamientos y Mancomunidades para financiar
tanto gastos corrientes como de inversión de los mismos.

El artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, reconoce a los Municipios el derecho a
asociarse con otros en Mancomunidades para la ejecución en común
de obras y servicios que hayan asumido estatutariamente como de su
competencia, contando para ello con personalidad y capacidad jurí-
dica propias.

La Comunidad de Madrid, como institución clave en la articula-
ción de políticas supramunicipales en su territorio, ha fomentado la
creación de Mancomunidades de Servicios, fundándose en la nece-
sidad de gestionar servicios que por sus características exigen para
la mayor eficiencia en su prestación un ámbito supramunicipal.

La Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la
Comunidad de Madrid, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 18 de marzo de 2003, recoge y regula en el
capítulo primero de su título II las Mancomunidades de Municipios.

La situación económico-financiera de muchas Mancomunidades
de la Comunidad de Madrid les impide hacer frente con los suficien-
tes medios a las continuas y crecientes demandas de sus vecinos.
Esta insuficiencia no solo se manifiesta en el capítulo de inversio-
nes, sino también en el gasto corriente necesario para poder llevar a
cabo sus propias competencias, así como para hacer más viables sus
inversiones.

A ello se intenta responder a través de una línea específica de sub-
venciones, regulada por la Orden 2856/2005, de 30 de diciembre,
del Consejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a Mancomunidades de
Municipios destinadas a financiar sus gastos corrientes y se realiza
la convocatoria para 2006.

Con el fin de garantizar la continuidad de esta línea de ayudas, es
intención de esta Dirección General proceder a realizar una nueva
convocatoria para el año 2009.

De acuerdo con el artículo 134 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo,
de Administración Local de la Comunidad de Madrid; con el artícu-
lo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacien-
da de la Comunidad de Madrid; con la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en todo aquello que consti-
tuya legislación básica, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid; con el Decreto 76/1993, de 26
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de
la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 222/1998, de 23 de di-
ciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias que me han sido
conferidas,

DISPONGO
Primero

Objeto

El objeto de la presente Orden es convocar para el año 2009 las
subvenciones dirigidas a Mancomunidades de Municipios de la Co-
munidad de Madrid para la financiación por estas de los gastos co-
rrientes que resulten necesarios para su gestión y que no hayan sido
incluidos en la planificación plurianual de inversiones aprobada por
la Comunidad de Madrid.

Segundo

Referencia a las bases reguladoras

Las bases reguladoras por las que se rige esta convocatoria fueron
aprobadas mediante Orden 2856/2005, de 30 de diciembre, del Con-
sejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones a Mancomunidades de Munici-
pios destinadas a financiar sus gastos corrientes, publicadas en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 26, de fe-
cha 31 de enero de 2006.

Tercero

Plazo de presentación

La solicitud de ayudas se presentará en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último día del
plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

A la solicitud se acompañará la documentación relacionada en la
base sexta de la Orden 2856/2005, de 30 de diciembre, la cual, en-
tre otros extremos, establece como documentación necesaria a
acompañar a la solicitud de subvención:

a) Presupuesto o memoria o relación valorada o factura profor-
ma o pliego que especifique detalladamente el gasto a reali-
zar, así como la correspondiente aprobación de los mismos
por Acuerdo de la Junta o Asamblea de la Mancomunidad u
órgano competente debidamente certificada.

cfr2611
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b) Cuando el gasto a subvencionar se refiera a un suministro, el
referido presupuesto o factura proforma que se presente debi-
damente aprobado por la Mancomunidad deberá ser de una
empresa suministradora, no admitiéndose si están confeccio-
nados por la propia Mancomunidad.

c) Certificación acreditativa de que la Mancomunidad no ha
percibido otra subvención para la actividad a subvencionar o
de que, en caso de haberla percibido, el importe total de las
ayudas no excede del coste total del gasto subvencionado.

d) Declaración responsable alegando ante el órgano concedente de
la subvención no estar incurso el beneficiario en ninguno de los
supuestos a que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

e) Certificación de la Agencia de Administración Tributaria de
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias
con el Estado y certificación acreditativa del cumplimiento
de las obligaciones frente a la Seguridad Social, con validez
a fecha de presentación de esta documentación.

Cuarto

Requisitos y período subvencionable
Podrán beneficiarse de las subvenciones reguladas en esta Orden

las Mancomunidades de Municipios de la Comunidad de Madrid, a
excepción de las ubicadas en el ámbito de la Sierra Norte de Madrid,
constituidas con arreglo a derecho en la Comunidad de Madrid, que
puedan acreditar su existencia y funcionamiento y que no se encuen-
tren incursas en las causas de prohibición para obtener la condición
de beneficiarios establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 28/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos subvencionables deberán realizarse en el período com-
prendido entre el 1 de enero de 2008 y el 15 de octubre de 2009.

Quinto

Importe de las ayudas e importe máximo por Mancomunidad
1. El importe total previsto para esta convocatoria asciende

a 94.020 euros, consignado en la Partida 46390 del Programa 111
del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para 2009.

2. La cantidad máxima que se podrá conceder a cada Manco-
munidad será de 10.000 euros, siempre que exista dotación presu-
puestaria en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para 2009.

Sexto

Procedimiento y órganos de instrucción y resolución
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de

concurrencia competitiva, estableciéndose como criterio de conce-
sión de las subvenciones los expuestos en la base octava de la Or-
den 2856/2005, de 30 de diciembre.

2. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección Ge-
neral de Cooperación con la Administración Local de la Consejería
de Presidencia, Justicia e Interior.

3. El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, a propuesta
del Director General de Cooperación con la Administración Local,
resolverá la concesión o denegación de la subvención. La orden de
concesión determinará la cuantía de la subvención concedida en re-
lación a los gastos subvencionables, la forma de abono, plazo de jus-
tificación y demás circunstancias exigibles para el cobro de la mis-
ma, recursos y cualesquiera otras condiciones particulares que
deban cumplir los beneficiarios.

Séptimo

Plazo de resolución y notificación
1. El plazo de resolución y notificación se recoge en la base dé-

cima de la Orden 2856/2005, de 30 de diciembre, la cual establece
que el plazo máximo de resolución y notificación del expediente
será de seis meses. Si, vencido este plazo, no se hubiere dictado re-
solución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada por si-
lencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Las subvenciones concedidas, con indicación de la convoca-
toria, los beneficiarios, cantidad concedida y finalidad de la subven-
ción se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Octavo

Criterios de valoración

Los criterios de valoración son los establecidos en la base octava
de la Orden 2856/2005, de 30 de diciembre, la cual establece:

a) Cuando el objeto subvencionable se refiera a la reparación de
bienes muebles destinados a la prestación de los servicios
mancomunados, tales como camiones de recogida de basu-
ras, camiones-barredora y contenedores: 50 puntos.

b) Cuando el objeto subvencionable se refiera a gastos de repa-
ración y conservación de infraestructuras de la Mancomuni-
dad: 35 puntos.

c) Cuando el objeto subvencionable se refiera a reparación de
equipamientos de la Mancomunidad y de equipos para proce-
sos de la información: 10 puntos.

d) Cuando el objeto subvencionable se refiera a otros gastos en
bienes corrientes y de servicios: 5 puntos.

Noveno

Pago y justificación de la ayuda concedida

El pago de la subvención concedida se tramitará previa justifica-
ción del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió.

El plazo de justificación del gasto subvencionado finalizará el día 16
de octubre de 2009.

La documentación, en original o en copia compulsada, que debe-
rá ser remitida a la Dirección General de Cooperación con la Admi-
nistración Local de la Comunidad de Madrid para justificar el gasto,
será la que se indica en la base undécima de la Orden 2856/2005,
de 30 de diciembre, la cual, entre otros extremos, establece como do-
cumentación necesaria para la justificación de la ayuda concedida:

a) Facturas emitidas a nombre de la Mancomunidad con los re-
quisitos reglamentariamente establecidos y aprobadas por
Acuerdo de la Junta o Asamblea de la Mancomunidad u Ór-
gano de Gobierno competente, debiendo acreditarse dicha
aprobación mediante la correspondiente certificación.

b) Certificación municipal del acto o acuerdo de adjudicación
del gasto por Acuerdo de la Junta o Asamblea de la Manco-
munidad u Órgano de Gobierno competente, en los casos que
proceda.

c) Cuando el gasto a justificar por parte de los Ayuntamientos
sea de índole inmaterial, se acompañará, además, el corres-
pondiente certificado municipal en el que conste expresa-
mente que se ha realizado el gasto para el fin y por el impor-
te subvencionado, que se ha cumplido con la finalidad objeto
de la subvención y en el que también se acredite la aplicación
total del importe concedido.

d) En el caso de darse el supuesto contemplado en la base quinta,
punto 3, de la presente Orden, deberán presentarse las tres ofer-
tas solicitadas, así como memoria justificativa de la oferta se-
leccionada, o, en su caso, memoria que justifique la no existen-
cia en el mercado de suficiente número de entidades que
suministren el bien o presten el servicio objeto de subvención.

e) En el caso de darse alguno de los supuestos contemplados en
el apartado 3 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, deberá presentarse me-
moria justificativa de la oferta seleccionada en el caso de que
esta no sea la propuesta económica más ventajosa.

Las Mancomunidades deberán remitir, además, a la Dirección
General de Cooperación con la Administración Local, la siguiente
documentación en original o en copia compulsada por funcionario
debidamente habilitado donde conste la identidad del mismo:

— Certificado oficial expedido por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de no tener con el Estado deudas de na-
turaleza tributaria.

— Certificado oficial acreditativo de estar al corriente de sus
obligaciones con la Seguridad Social.

Décimo

Impugnación

1. Contra esta Orden de convocatoria, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la aprueba, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
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ses, computados ambos plazos desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convo-
catoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DISPOSICIÓN FINAL

Única

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 9 de diciembre de 2008.
El Consejero de Presidencia,

Justicia e Interior,
FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/6.937/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

843 ORDEN de 11 de febrero de 2009, por la que se aprueba la
convocatoria para la concesión de subvenciones a Entida-
des Locales para obras de creación y rehabilitación de in-
fraestructuras económicas (minipolígonos), en la zona de
la Sierra Norte de Madrid, para el ejercicio 2009.

La Ley 9/1986, de 20 de noviembre, Creadora del Organismo Au-
tónomo de Carácter Administrativo Patronato Madrileño de Áreas
de Montaña (PAMAM), establece como finalidad del mismo favore-
cer el desarrollo integral de las Áreas de Montaña y muy especialmen-
te de la Sierra Norte. Dicho organismo está adscrito en la actualidad
a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad
de Madrid.

La presente Orden continúa con la línea de actuación desarrolla-
da por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña mediante la
concesión de subvenciones a Entidades Locales para obras de crea-
ción y rehabilitación de infraestructuras económicas (minipolígo-
nos), en la zona de la Sierra Norte de Madrid.

Esta Orden establece una línea de ayudas para la creación y/o
rehabilitación de minipolígonos municipales, dada la escasez de
suelo o áreas dotadas de las infraestructuras y servicios adecuados
para el desarrollo de la actividad empresarial.

En todo caso, se deberán respetar las normas de la Unión Europea
sobre concurrencia o acumulación de ayudas procedentes de distin-
tos regímenes o fuentes de financiación (instancias públicas locales,
regionales, nacionales o comunitarias).

Por todo ello, bajo los principios de publicidad, concurrencia y ob-
jetividad que deben presidir la asignación de fondos públicos, respe-
tando en todo caso las normas que les afecten de la Unión Europea,
y cumplido los preceptivos trámites reglamentarios, y de acuerdo con
lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; en el Decreto 76/1993, de 26
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por Parte de
la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de di-
ciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en uso de las atri-
buciones conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Convocatoria

Se convocan las ayudas para el ejercicio 2009, destinadas a la
concesión de subvenciones a Entidades Locales para obras de crea-
ción y rehabilitación de infraestructuras económicas (minipolígo-
nos), en la zona de la Sierra Norte de Madrid.

Segundo

Régimen jurídico

Las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Enti-
dades Locales para obras de creación y rehabilitación de infraestruc-
turas económicas (minipolígonos), en la zona de la Sierra Norte de
Madrid, son las aprobadas en el artículo 1 de la Orden 334/2007,
de 9 de marzo, del Consejero de Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de marzo de 2007, número 75),
modificadas por la Orden de 25 de abril de 2008, del Consejero de
Presidencia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 19 de mayo de 2008, número 118), y por la Orden de 15 de
octubre de 2008, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de noviem-
bre de 2008, número 264).

Tercero

Objeto y finalidad de la concesión de subvenciones

1. El objeto que se persigue con esta línea de subvención es
apoyar a las Administraciones Locales en la creación y/o rehabilita-
ción de infraestructuras económicas ubicadas en suelo de titularidad
municipal, para la futura implantación de pymes en los 42 munici-
pios de la Sierra Norte de Madrid, como minipolígonos industriales
o de servicios.

2. La finalidad perseguida con la concesión de esta línea de sub-
vención es fomentar la creación y/o rehabilitación de espacios pro-
ductivos y de servicios a las empresas para generar un entorno más
adecuado para el correcto desenvolvimiento de la actividad empre-
sarial.

Cuarto

Carácter de las ayudas

La forma de concesión de estas ayudas es la de concurrencia com-
petitiva.

Quinto

Compatibilidad y condiciones de las ayudas

1. Dichas ayudas serán compatibles en los términos especifica-
dos en el artículo 5 de las bases reguladoras.

2. Los beneficiarios deberán cumplir las condiciones estableci-
das en el artículo 4 de las bases reguladoras.

Sexto

Inversión subvencionable, período de realización de la misma
y plazo de justificación

1. Se considerará inversión subvencionable la determinada en
el artículo 6 de las bases reguladoras. La inversión objeto de la sub-
vención deberá efectuarse desde el 1 de enero hasta el 15 de noviem-
bre de 2009, ambos inclusive.

2. La justificación del gasto podrá efectuarse desde la notificación
de la concesión de la subvención hasta el 22 de diciembre de 2009.
Para proceder al pago de la subvención concedida el beneficiario de-
berá cumplir todas las obligaciones señaladas en el artículo 12 de las
bases reguladoras.

Séptimo

Requisitos de los proyectos

Los proyectos de inversión objeto de la presente convocatoria de-
berán reunir los requisitos concretados en el artículo 7 de las bases
reguladoras.

Octavo

Determinación de la cuantía de la subvención y criterios
de valoración de las solicitudes

La determinación de la cuantía y los criterios de valoración de las
solicitudes serán los especificados en el artículo 8 de las bases regu-
ladoras.


